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EXP. Nº:  CS/9999/1100918440/19/PA  (285) 
 
DENOMINACIÓN DEL CONTRATO: Suministro de material de Higiene y Aseo en entorno 
sanitario y equipos relacionados con destino a los centros sanitarios del Servicio Murciano 
de Salud. 
 
ACTA DE APERTURA DEL SOBRE C “CRITERIOS CUANTIFICABLES DE FORMA AUTOMÁTICA”,  
  
 
PRESIDENTE: 
 
 
 
D. José Alejandro Blázquez Román  
Asesor Facultativo  Servicio de 
Obras y Contratación del SMS 
 
VOCALES: 
 
 
 
 Dña. Eulalia García Escribano  
 Servicio Jurídico del SMS. 
 
 
 
 D. José Mompeán Martínez 
 Intervención Delegada del SMS 
 
 
 
Dña. Manuela Cantos Verdejo  
Servicio de Obras y Contratación  
 
 
SECRETARIO: 
 
 
 
D. Manuel Bejarano García 
Junta de Contratación del Servicio 
de Obras  y Contratación 
 

 
 
    En Murcia, a 12 de noviembre de 2020, siendo las 
09:25 horas, en la Sala de Juntas del SMS,  se 
constituye la Junta de Contratación, cuyos miembros 
constan al margen, para proceder a la apertura de la 
documentación acreditativa de los criterios 
cuantificables de forma automática (Sobre C), en los 
términos previstos en el artículo 146 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público en relación con el artículo 22 del RD 
817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla 
parcialmente la Ley de Contratos del Sector Público. 
 
     Igualmente y de forma expresa, los miembros 
que constituyen la presente Junta, manifiestan no 
estar incurso en supuestos de conflicto de intereses, 
en los términos expuestos en el art.64 de la Ley 
anteriormente mencionada. 
 
     A ésta contratación han presentado oferta 
electrónica, las Empresas: 
 

1. 1.      3M ESPAÑA SL 
2. ALIA SISTEMAS DE HIGIENE, S.L. 
3. BARNA IMPORT MEDICA S.A. 
4. BECTON DICKINSON S.A 
5. BENNÍTEZ PAUBLETE S.L 
6. BIOMEDICA DIVISION HOSPITALARIA SELECT SLU 
7. C.V. MEDICA, S.L. 
8. COMERCIAL ROLDAN S.L 
9. CORIBERICA SANITARIA,S.L 
10. CUARTERO HIGIENE, S.L 
11. DISTRAUMA MEDICAL, S.L 
12. EL CORTE INGLES, S.A 
13. GARRIC MEDICA SL. 
14. INTERSURGICAL ESPAÑA S.L 
15. JALSOSA, S.L. 
16. LUQUE Y MILAN SL 
17. MEDILEVEL, S.A. 
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18. MEDLINE INTERNATIONAL IBERIA SLU 
19. PRIM,S.A 
20. PRODUCTOS MÉDICOS HOSPITALARIOS, S.L. 
21. STRYKER IBERIA SL 
22. TOWER INNOVE SL 

                23.    ZAMBU HIGIENE S.L 

 
 Comienza el acto dándose lectura del anuncio del contrato asi como del informe técnico, 
resultado de la valoración de la documentación técnica incluida en el sobre B, con expresión de 
las proposiciones admitidas, de las rechazadas y causa de la inadmisión. 

  
A continuación, la Vocal del Servicio Jurídico plantea la necesidad de que la Comisión 

Técnica que ha elaborado el informe Técnico, motive suficientemente la puntuación otorgada en 
el lote 3, subcriterio "Manipulación", a la ofertas presentadas las firmas El Corte Inglés, S.A. y Alia 
Sistemas de Higiene, S.L. Así mismo, plantea que se incluya en el citado Informe Técnico una 
motivación adecuada en el lote 5, subcriterio" Calidad de Rasurado", para las ofertas de las 
empresas 3M España, S.L. y Prim, S.A.  

  
Por todo ello, los miembros de la Junta de Contratación, acuerdan no realizar la apertura 

de las ofertas económicas hasta que no se incorpore al Informe Técnico de esos lotes 3 y 5, una 
motivación mas completa de las puntuaciones concedidas a las firmas citadas. 

 
Finalmente y a los efectos de lo previsto en el artículo 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, los miembros de la Junta de contratación aprueban el acta 
de la presente sesión en el día consignado en el encabezado y que firman electrónicamente en 
las fechas indicadas al margen. 
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